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mininHOumiOL '

^GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El Excmq. Sir. Dáreotor general de 
jSegúridaict en -escantor número^ 4.173, 
de fecha 5 del actual, dice a este Go- 
biemo. Civil, loi que • sigue. .
“Orden sobre normas de looral publi
ca en plañas, piscinas y lugares de 

recreo
,La gran afluencia de público a la’ 

cesbíc piscinas y ríos durante la épo
ca de verano, junio a' la mayor con
currencia D'Or -motivoB turísticos a lu
gares de recreo, aconsejan una revi
sión de las normas que anualmente 
vienen dictándose desde 1951 sobre 
moralidad y buenas costumbres, ra
ra que las miismas sean observadas 
en pro de lois 'principios que 'repre- 
sentam y del espíritu cívico que ha 
de imperar en los locales públicos.

Por lello y en su consecuencia, en 
/USO de las facultades concedidas a es
ta Dirección General, se dispone ; '

1 .®—Queda prohibido liará todas las 
í personas mayores de 14 años :

a) Eil uso del traje de bañó por las 
calles de cualquier ciudad^ o pueblo, 
por cairreiberas y restaurantes, nares, 
bailes y ■otros establecimientos aná
logos,- salvo- que se trate de kioscos- 
o mierehiderois instalados .por témpora-, 
da dentro de zonas acotadas en j la
yas o eístableclmiéntos de baño.

b) . El uso de pantalón corto por 
el casco urbano de ciudades o pue
blos y en tos establecimientos a que 
se refiere el apartado ' anterior, rx- 
ceptuándosC' tos clubs deportivos, ba

res, restaurantes y caminos de zonas 
■ que constituyan exciusivamente nú

cleos de veraneo.
2 .°—En general no será permitido 

cualquier manifestación de inmora-, 
lidad o situaciones obscenas así í-omo 
cualquier acto o extralimitación que 
pueda mienoscabar el d-ccoro p lo jico 
o afectár las buenas constumbres tra
dicionales en nuestro país,.

3-°—Sin perjuicio' del ejercicio del 
“derecho de adimisión” que’ tienen tos 
propietarios, gerentes o encargados 
de los. establecimientos de baños, 
hostelerías, piscinas, bares, clubs, uai- 
les y locales análogos:, deberán, reca
bando en su caso el auxilio de tos 
agentes de la Autoridad, ■ invitar a 
abandonar .el local a aquellas perso
nas q-ue''infrinjan lo dispuesto, en es
ta Orden, y en general cuidarán ou.e 
en pistas -de baile, lugare.s de consu
mición, etc., no incurran en dema
sías inmorales o groseras de. cual
quier -clase. ■

' 4.0—Las infracciones a las no-rmas 
anteriores o la tolerancia' de empre
sarios, -encargados, i-adres o tutores, 
-será isancionada por los gobernadores 
-civiles, alcaldes, j-efes • superiores' de 
Policía -y Dirección General de Segu
ridad, de acuerdo- con las facultades 
que les -concede- el Reglamento- de Po
licía de Espectáculos y las I^yes de 
Régimen Local y 2 de septiembre 
de 1941, sin perjuicio de las faculta
des 6úe -en .-su caso concede la. vi
gente Ley de Orden Públic-o, llegán
dose en caso- ide. reincidencia a la 
clausura del local. -

5 .0—-Las auto-ridad.es gubernativas 
dispondrán . los servicios de vigilan
cia correspondiente, mediante el con- 

j curso dle agentes de la autoridad que 

estimen ppartuno, prócurando la de
bida difusión -de esta Orden y su co
nocimiento’ por los encargado.^ -de los 
establecimientos a que se refiere.

6 .0—Se faculta a los gobernadores 
civiles para que desarrollen median
te 'normas complementarias la pre
sente Qrden, aitendiendo a las carac
terísticas locales de la provincia de 
su mando”.

Lo que. 'se hace público en este pe- 
láódioo oficial, para general conoci
miento. i

Valladolid, ' 13 de julio de 3961.--E1 
gobernador civil, Antonio Ruiz-C'caña 
Remiro. •

1.948

Secciún Provincial de Administración 
Local

, En cumplimiento de órdenes reci
bidas del director técnico de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, informo a to
das las Coirporacipnes Locales de es
ta - provincia, la posibilidad de aco
gerse hasta el día 15 del próximo mes 
-de agosto -a la modalidad, del pago de 
cuota-s superior al periodo mensual.

Valladolid, 13 de julio de 1961.— 
El jefe de la Sección Provincial de 
Administración Local, Augusto F. de 
la Reguera.

1.936

Distrito Forestal

ANUNCIO

Habiéndose aprofoadó por el exce
lentísimo señor Ministro de .Agricul
tura. en fecha 26 dd mayo de 1961,
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2 19 de julio de 1961

el deslinde del monte número' 87-À 
del Oaitálogo de Ids ' de Utilidad T’ú- 
blica de la P'rovincia dé Vailadond, 
deri'omidado “Da Requejada’’ y per^ 
teneciente al pueblo de San Román 
de Hornija, se traslana esta resolu
ción a todos los mteresrios en vir
tud 'de lo preceptuado en la vigente 
I^ey de Prooedimiento Administrati
vo en su artículo 79, advirtiéndoles 
que. contra ,1a msima, y por ser or
den' del excelenítísimo señor Ministro, 
silo cabe el recurso' co^ntencioso-ad-» 
minisbrativo, en el plazo de dos me- 
sc^i. con el requisito/previo del de 
re'posición ante el exceientisimo p e- 
ñor Ministro' en el plazo de un mes, 
a tenor de lo preceptuado' en la vi

gente' Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-A dministrat 1 vo de 
27 de diciembre de 1956.

A’alliadoiid, 10 de julio' de 1961.—El 
ingeniero jefe, Gerardo Avi^a.

1.922

Jefatura Provincial ties Servicio 
Nacional del Trigo

ANUNCIO DE EXTRAVIO

Habiéndose- extraviado' el resguar
do negociable A4-AC-1, serie Aj., nú
mero 364.543, expedido' j/or el jefe de 
alñiacé'n de Medina de Ríoseco, el día 
14 de abril de 1961, importante - en

3.154,62 pesetas, se previene a la per
sona en cuyo' poder se baile que le 
presente en 4as oficinas de esta Je
fatura Provincial,, en . la inteligencia 
de que están tomadas las precaúcio 
nes oportunas para que no se baga 
eflect ivo el riefleridd resgua rdd sino 
a su legítimo dueño, quedando el 
mismo 'sin ningún valoir ni efectos 
trañecurrridos que sean • dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado v 
“Boletín Oficial” de la provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo'a lo 
dispuesto.

VaU^idolid, 6 de julio de 1961.—El 
Jefei^^vincial (ilegible). ■

i 1.902-1.563

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

BRIGADA DE PALENCIA

EJECUCION DEL PLAN DE APROVECHAMIENTOS PARA EL AÑO FORESTAL 1961-1962

De conformidad con el citado plan, se sacan a subasta en los lugares y fechas que se expresan los aprovechamientos que a 
continuación se relacionan, rigiendo tanto para la celebración de aquéllas como para la ejecución de los aprovechamientos que 
aquél comprende además de las disposiciones de la vigente Ley de Montes, las especiales prevenidas en el Pliego de Condiciones para 
la realización del Plan de Aprovechamientos del mismo año del Distrito Forestal de Valladolid y las particulares que ‘pudieran 
corresponder a cada uno de los aprovechamientos y que, de existir, estarán expuestas en los lugares de la subasta y en las oficinas 
de esta Brigada, calle Muro, número 4, 1.° - Valladolid.

APROVECHAMIENTOS DE ESPLIEGO

MONTE PERTENENCIA
APROVECHAMIENTO . SUBASTA

Qm. Xasación Mes Día

^3
3
3
3
3
3.
3
3
3

Lugar

«Eriales de Cogeces» .. ................
«Erialp de'Quintanilla»................. 
«Eriales de Valbuena»....................  
«Eriales de Peñafiel»......... .............
«Eriales de Villafuerte»................... 
«Eriales de Esguevillas»................. 
«Eriales de Canillas» ..'................... 
«Eriales de Encinas»......................
«Eriales de Piña» ...... .................. . .
'~"" í —.................

Cogeces del Monte.................... .
Quintanilla de Onésimo.................
Valbuena de Duero.................... 
Peñafiel...........................................  
Villafuerte........... ■..............
Esguevillas de Esgueva.................  
Canillas de Esgueva............... ...
Encinas de Esgueva .... ..................  
Piña de Esgueva..................

172,50
287,50
172,50 
92,00
57,50

115,00
40,25
40,25
80,50

17.250,00
28.750,00
17.250,00
9.200,00
5.750,00

11.500,00
4.025,00 

’4.025,00
8.050,00

Agosto

id. 
id., 
id. 
íd. 
id. 
íd. 
íd.

Ayuntamiento 
íd.
M. 
íd. 
id- 
id. 
íd.. 
íd. 
íd.

Los anuncios serán por cuenta de los adjudicatarios de las licitaciones, dividiéndose el importe total del presente, proporcional
mente por cada subasta.

Valladolid, 13 de julio de 1961.-rEl ingeniero jefe, Ramón Martín. ' . -
1.935

ADMimnaAdOH ndhuipil
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobado por el Exemo. Ayuntamiento 
el proyecto redactado por la Sección de 
Arquitectura para el ensançhe del primer 
tramo de la calle de Gregorio Fernández, 

estará el mismo expuesto al público en la 
Oficialía Mayor de este Ayuntamiento, por 
plazo de un mes, durante el cual se admi
tirán cuantas reclamaciones escritas y do
cumentos justificativos de las mismas se 
presenten sobre cualquiera de sus extre
mos, conforme a lo dispuesto'en el artículo 
25 del reglamento de Obras de las Corpo
raciones Locales de 14 de julio de 1924 y 
ley del Suelo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos expresados.

Valladolid, 7 -de julio de 1961.—El alcal
de, Santiago López González.

1.877

BECILLA DE VALDERADUEY
Rendidas las cuentas del presupuesto 

municipal extraordinario para atender el 
pago de la instalación del teléfono, se ha-
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Ía Pejí 

que le 
^a Je- 
'senda 
''ando 
' -úa 
' ¿so 
do el 
Rectos 

tests, 
uiitio 
ido y 
t sin 
'a io.

lían de maniñesto al público, en la Secre- t 
tana municipal, con los documentos que 
las justifican y el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales y ocho días 
má§, pueden formularse por escrito los r 
reparos y observaciones que estimen per- j 
tinentes, de conformidad con lo dispuesto''!
en el artículo 790 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local.

^ BecÍlTá “de •^'Valderaduey 8 de,.julio de 
'•^9611-—El alcáld^j Lauro Castañeda.

1.881-1.5,64

.-0 .■^-^ ■ "COGECES DEL MONTÉ -

1.563

lea 
íue 
ara
•an 
las.

En la Secretaría, de este Ayuni^ 
miento,, se halla expuesto al públicc^ 
por término de quince días hábiles, 
para oír reclamacioñes, un expedien
te de .sup.ljementos y (habiLitaciones 
de crédito al presupuesto ordinario 
en vigor, por importe de trelnt'i y 

, tres mil . trescientas, setenta v ocha 
pesetas con 'Cuarenta' y dos céntimos, 
que se destina a reforzar partidas 
insufici0ntem'©nte dotadas y nuevas 
.atenciones de carácter inaplazabl-e. .

Lo que se hace público a efectos 
del artículo 691 de-la ley de Régimen 
Local^Waut^-

V .Cpgqeesf dO^ Monte, 7 de julio de 
1961.—El alcaide, Alfonso Estebaiú

...-t... 1.911-1.565

CORCOS DEL VALLE

Aprobada por' este Ayuntamiento 
la implantación de ia Ordenanza bs- 
oal derechos y tasas por el aprove- 
ch amenito del cementerio r i mei pal, 
y con sujección a les artículos 440 
(número 18) y 718 de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de Afib. 
queda' de manifiesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamien'.o, por es
pacio de quince días, al oojeto de re
clamaciones y examen de la misma. 

..^^-Coreos^^del.. Valle, 8 de julio de 
ifcl96L—“El alcaide, Eugenio López.

1,909-1.566 ,

UX..-^V MEDIRÁ- DE RIOSECO

r,. diispóisi'ción de la persona 
justifiqué ser de su pertenencia 

^i¥^ ■

encuentran depositados en esta alcal
día once sacO'S cónteniendo alfalfa
molida, los que fueron hahadcs ana:)- - ;

. donados en el kilómetro 3 de la ca- 
n-etera comarcal número 62 (direc- 
tión Zamora). '

Medina de Ríoseco, 10 de julio de ' 
1961 ..—El°*c(lcaildi^,^Félix Rueda.

1.910-1.567

SAN MIGUEL DEL PINO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario, con todos 
sus anejos,’ formado para la instala
ción de un centro telefónico, estará 
de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayun-tamiento, por
espacio de quince días, con arreglo a , , 

i lo dispuesto en el articLuo 698 de la i «iremio, por único grado.-que señala
- vigente* Ley de Régimen Local, du- i 
! rente cuyo plazo se po-lran presen- : 
■ tar contra el mismo, las reclamacio- j 

■nes que se estimen convenientes. ■ '
1^ ^-San'^Migu^l:1 dél Pino, 12 de jubo i 
t dp- Í96Í.—■ E.f alcalde, Eladio'. Cu- i 

: tié-rrez. . '
2 ®^ ' 

■ 5 **^

1.932-1,568 '

; VALDESTILLAS

Don Ramón Fernández Martínez, al i 
ealde presidente del Ayuntamien- i 
to de esta villa de Valdestillas tVa ¡ 

• Íiadolid). ' - i
Hace saber: Que por haber queda- ! 

do desierta la primera subast-a cele- i 
brada a las doce horas de este día, 
para reparación del riego asfáltico del 
camino vecinal de Valdestillas a su ■ 
estación, en longitud dé 1,002 kiló- ' 
metras, por el tipo de tasación de no- ¡ 
venta y nueve mil novecientas no- i 
venta y ocho- pesetas con noventa v ; 
seis ^céntimos, se anuncia la segunda ' 
subasta para el día 22 del actual, a i 
las doce horas y en las mismas con ¡ 
diciones y bajo’ el mismo tipo 
feaoión que han figurado' para 
mera.

Los pliegos se admitirán en 

de ta
la pri-

la Se-
cretaria del Ayuntamiento, desde e§- 
ta fecha hasta el día 21 de los co-, 

. rrientes, a las doce horas, durante 
f los días hábiles. ‘

Ivos pliegos de condiciones faculta
tivas, económicas y jurídicas así co
mo el proyecto y presupuesto de la 
obra, están de manifiesto en la Secre
taría, a disposición de los que quie
ran tomar parte en esta segunda su
basta.

.Valdestillas, 10 de julio de 1961.— 
El. afca'lde'^bRamón Fernández.

. A 1.996-1.569

LaVÍLLALON DE CAMPOS
..Queda abierto el período volunta- 
no para^l^acoí^ranza de lo.s impues- 

,^l^^-d^l '"seryiCík) do alcantarillado, 
'pcnpádi<3rT'“del subsuelo de la vía 'pú- 
'plica, rejas de piso, 
naiones, 'balcones’v 
pa rates y letreros, 
a n im ale s don lé st'ico s 

desi^güe de ca- 
soportales, esca- 

circ’.dación de 
por vía.s muni-

cipalés, rodaje de ve ni filos y circu
lación de bicicletas, a par".<- del 1 de 

agosto próximo para terminar e^ 
ue septiembre siguieno?,.

La cobranza se ve’diicara por 
oñeiSna de recaudaci5n que tiene 
tablecida este Ayuntamiento, y se 
vierte a los contribu.',’c-.ues que 

10

es-

hagan efeqtívas sus c mías dentro’del 
piazo. señalado, qué incunfirán .en el

el Estatuto de 
notificación ni 
podrán haaer 
con el 10 por

Recaudiciif i, sir más 
réquerim:c-pT0, si bien 
efectivas las .mismas 
100 de nmargo del 21 

ud 30'’de ci litado septiembre.
■ Viilálón (^ Campos, 10 de jubo de 

1961,—El alcalde accilental, A. Con' 
záiez Arana.'

1.905-1.570

IIDHIIIinilIKIOn DE JDUIEID

Do.n Luis Delgado Orbaneja, abogado 
■ y oficial de Sala de esta 

TemUtorial.
Audiencia

Oerfciifico: Que el tenor 
eiiiCabezamiento y parte 

literal del 
dispositiva

de la sentencia dictada por esta Sa''a, 
en los autos de que se hará mérito, 
corresopndiente al rollo número 181 
de 1960, de la Secretaría de don de- 
sú.s Humanes López, es

Encabezamiento: En
Valladolid, a catorce de 
novecientos sesenta y 

como sigue: 
la ciudad de 
junio de mil 
uno. En les

auto'- 'de menor cuantía, procedentes 
del Juzgado de -primera instancia de 
Vihalón de Campos, seguidos entre 
partes, de una, como demandantes, 
por doña Angela Jesusa 'Carrillo de 
Cabo, sin profesión» especial, asistida

: de su esposo don Teodosio Monte-s 
Criado, labrador, mayores de edad y 
vecinos de Villalón de Campos, repre
sentada por él procurador don Pedro 
Requejo Llanos y defendida por el 
léitrado don Ignacio Serrano Serra
no, y don Daniel Carrillo Calleja, do
ña Isabel Segunda Ca-mllo Calleja y 
doña Itsabeil Carrillo Cuida, todos ma
yores de edad, casados, las esposas 
con las licencias maritales, y vecinos 
de Villalón de Campos, a excepeón 
de doña ísalxú Segunda Carrillo y do 
ña .Isabel Carrillo 'Cuida, que lo son 
de la 'Argentina y Valladolid, respec- 
tivamenite, que no han comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que, 
en cuanto a los mismós, se han en
tendido las aciuaciones en los Estra
dos dél Tribunal; y de la otra, como 
demanidado, por doh Emigdio del i 
Fraile Carrillo, máj^or de edad, cesa
do, procurador de los Tribunales y 
vecino (de Villalón de Campos,' repre
sentado' por el procurador don Ma
nuel Alvarez Martín y defendido por

^2/ '
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4 19 de julio de 1961

. el letrado don Enrique Gavilán Este- 
lat, sobre disolución de 'comunidad.; 
cuyos autos penden ante este Tribu
nal Superior, en virtud del recurso 
de apelación interñueáto pqr el de- 
maridado contra la sentencia, que con 
fecha Veintiuno de julio de mil no
vecientos sesenta, dictó el expresado 
Juzgado. v '

■ Parte dispositiva.-7-•Fallamos: Que 
estimando en parte el recurso de ape
lación interpuesto y con la revoca
ción 'por ello de la sentencia recurri
da en 'el particular de la condena 00 
costas, debemos' de confirmar y con
firmamos 'en el resto la sentencia dic- 
tada por el 'señor juez de primera ins
tancia de Villalón de Campos, de fe- 

' cha veintiuno de julio, de mil nO- 
VQcienfos æsenta, en autos de. jui- io 
declarativo de manor cuantía, de 
que dimana el presente rollo. Sin 
cer especial condena de costas 
ninguna de. las dos instancias.

1 a- 
en

Así por esta nuestra sentencia, lo 
, pronunclaimos, ^mandamos firma-
mos.—José de Castro'.—César Apari
cio y de SanitiagO'.—.losé' García Aran
da.—Marcos Saoristáñ.—* Rubricados.

. Esta sientencia fue publicada en . el, 
mismo día y , leída en vel siguiente a 
las partes piersonadas y en los Estra
dos dél Tribunal.

Y para que tenga 'efecto lo acorda
do, expido, el presente en Valladolid, 
a veintisiete de junio de mil -nove- 
d’en tos ’glés'enta! y uno.—Luis Delgado* 
Orbaneja. -4

ii 1.758-1.571

í^*^zg;^if^)^i|(e primera instancia 
, einstrucción

Don 
de

VALORIA LA BUENA
Pabilo Burgos de, Andrés, juez 
insrucción de Valoria la Buena 

y su partido.
Hago saber: Que en virtud de. lo 

oráenado por la ilustrísima Audien
cia ProviniCiail de 'Valladolid, en car
ta orden dimanante del sumario rú- 
méro 24 de 1948, por robo, seguido 
contra los proicesado® Emilio Pérez. 
Rodríguez, Agapito Martín y Manuel 

-Rodríguez Romero', .^e dejan sin efec
to 'todas las requisitoirias .que se pu
blicaron llamando a los mismos ante 
este Juzgado de instruccain, por ha
berse dleolaradói 'extinguida su. ^re©- 
ponsabiljdad por prescripción del de- 

.'litO. ■ ' '
Dado en Valoria la Buena, a tiene 

d'e julio de mil novecientos sesenta 
y uno.—'Paiblo, Burgos , de Andrés.— 
El secretario. T. Tejado. l 834

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de ia única zona de Oimedo

Don Moisés Labajo' González, recau
dador de Contribuciones de’ la única 
zona de Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que por débitos de contri
bución territorial rústica viene .gi- 
guiéndose por esta Recaudación pa
ra hacer efectivos descubiertos co
rrespondientes al pueblo’ .de Iscar-y 
años de 1950, 1953 y 1958, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de. los 
deudores a que este expediente se Te- 
fiere, sin que puedan llevarse a caño 
las notificaciones y' demás diligencias 
correspondientes por tratarse de con
tribuyentes de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en el 
.“Boletín Oficial” de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme 
disponere! artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación; bien enten
dido que, de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua
ción del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES 

Y FINCAS ' EMBARGADAS

Deudor, Manuel Rico Hernan.sar.^. 
Débito, 35,49. pesetas.

Tierra al pagO' Valdœelada, en tér
mino municipal dé Iscar, polígono' 
13 parcela 45; lindá Norte, Julia Sán- 
chez; Sur, camino del 
Luisa Muñoz y Oeste, 
brero. Hace 47 áreas ,y

Deudor, el mismo.

Mayor; Este, 
Mariano 'Ca- 

60 centiáreas.

-Tierra al -pago carretera de Villa-- 
hueva, 'en citado término, po-lígono 

, 22,- parcela 123; linda. Norte y Sur, 
, Antoni'O Sánchez; Este, Bibiana dei 

Caño, y Oeste, Mariano Sánchez. Ha
ce 31 .áreas.

Deudor, Florencio García Hernán-' 
sauz.—Débito, 33,18 pesetas.

Viña ái pago- El Hornillo, en citado 
término,, -.polígoino 54, parcela 273; 
lindá Norte y Este, lá parcela 112, 
no consta nomhre, desconocido; Sur, 
Maria'no Martín, y Oeste,- María de la 
Lastra. Hace 23 áreas y 60 cemi- 
áreas. -

Deudor, • Felipe Blanco.--Débito,. 1 
,29,12 - .pesetas. 1

Tierra ai pago La' .Morena, en ci- l 
tado'término, polígono 3, parcela 1; | 
linda Norte, raya'término de Cogeces 1 
de Íscar; Sur, Este y Oeste, lindazo. 1 
Hace una reotárea, 06 áreas y 60 cen- 1 
tiáreas; 1

Deudor,> Pío de la Fuente Merlo.— 1 
Débito, 76,16 pesetas.' 1

Tierra de riego al pago Las Cue- 1 
vas en citado término; polígono 41, J 
parcela 29; linda Norte y Este, Agus- ' 

D

tín Muñoz; Sur, 
Oeste, camino del 
áreas.

Deudor; Sergio 

í

Añ' 
.Sei 
TriJulián Gómez,

Vadillo. Hace 27 í
Ed 1 fé! 

Sánchez. Merlo.— 1
Débito, 61,09 pesetas.

Tierra de riego ai cago Bodón del 
Puerco, polígono' 43, parcela 61; on
da Norte, carretera de Cuéllar a 01- 
mjedo; 'Sur, airroyo la Hondonada; 
Este, 'Oruce carretera y arroyo, y Oes
te, lindazo. Hqce 76 áreas y 13 cen
tiárea®.' .

Deudor, el mismo.
Tierra ai pago Carcabón Borrego,, 

eh citadq término, polígono' 34,.par- 
celá, 9; linda Norte, camino- de la 
Vegg.; Sur, Natividad Gómez; E-ste, 
Carcabón de la Borre.ga, y Oeste, 
Emilio Caviedes. Hace 33 áreas, y 08 
centiáreas.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Íscar, 15 de marzo de 1961.-^ 
Moisés Labajo.

,821

, 208? Comandancia 
de la Guardia Civil

JEFATURA

ANUNCIO.

A las doce horas, 'del día 6 del ’.pró- 
ximo mes de agoistoj tendrá lugar en 
la casa-cuartel de Fabioneili, de eSta 
capital, iá venta, en pública subasta,' 
por pujas-a la llana, de la® escopetas 
recogidas a los infraetqpes de la vi- 

,gente' Ley de Cáza ;' Siendo 
ta de lo® adjudicatarios el 
anuncio. ■

Valladolid, 13 de yulio de 

de cuen- 
prebente

de 1961
El teniemte' cioironial ;,rimer jefe, Ln^s 
Valiña 'TeHleíl.

C V r ' P 1.940-1.572
I

OLI D

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

V

MCD 2022-L5


